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AL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA

MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A LA REORDENACIÓN DE LOS PARTIDOS JUDICIALES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a la reordenación de los partidos judiciales en la provincia de Málaga

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) ha propuesto la reorganización de los 11 partidos judiciales que tiene en la actualidad la provincia de Málaga, que pasarían a seis, según consta en el documento de trabajo del nuevo mapa de demarcaciones judiciales acordado por el Consejo en un pleno de carácter ordinario.


La propuesta supone agrupar los partidos de Marbella y Estepona, con un total de 18 juzgados -13 y cinco, respectivamente- y atendería a una población global de algo más de 321.000 personas. Además, se agruparía Vélez-Málaga y Torrox, con siete juzgados -cinco y dos, respectivamente-, con una población total de 156.600 personas.


Otros partidos judiciales que se reagruparían serían Fuengirola y Coín, con 12 juzgados -nueve y tres-, con una población de 200.951 personas; y Ronda, Antequera y Archidona, con siete juzgados en total -en concreto tres en Ronda, otros tantos en Antequera y uno en Archidona- y una población de 174.689 personas.

Continuarían el partido judicial de Málaga, con 33 juzgados y que atiende a una población de 717.785 personas; y el de Torremolinos, con 10 juzgados y una población de 128.340 personas, según se recoge en el documento de trabajo, que se trasladará a las Salas de Gobierno de los tribunales superiores de justicia, que tendrán tres meses para presentar sus sugerencias y aportaciones.

Tras las aportaciones que puedan hacer los distintos órganos de gobierno del poder judicial, el documento será remitido al Ministerio de Justicia, que es el competente para producir a la reorganización del mapa judicial español.


Esta reordenación de la planta de juzgados en la provincia ha despertado la oposición de los municipios afectados por considerarla poco rigurosa y economicista. Asociaciones de procuradores y plataformas ciudadanas han pedido que el CGPJ dé marcha atrás a su propuesta e instado al Gobierno a que obvie esta nueva distribución de las sedes judiciales.

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 

ACUERDOS

Primero.- El Pleno de la Diputación de Málaga insta al Gobierno de España a rechazar cualquier propuesta elevada por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) para su aprobación mediante Ley que represente la agrupación o pérdida de los partidos judiciales actuales de la provincia de Málaga.


Segundo.- Trasladar estos acuerdos al Ministro de Justicia del Gobierno de España, al CGPJ y a los ayuntamientos de la provincia de Málaga que sean sede de partidos judiciales en la actualidad.

En Málaga, 24 de mayo de 2012
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Fdo.: Francisco Conejo Rueda

  

                                                    Diputado Portavoz
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